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de· lo· dis-Sobre efectividad registra! 
puesto· en el inciso :2.", artículo 

del .Cód1gó civil 
399; 

... 
- Antes de coleccio~ar los números de .REVISTA. CRÍ;ICA correspon-

' 4 ' • -. ... • 

dientes a cada año acostumbro a darles un repaso, pues unas .veces 
por motivos de ocupaci6n y otras por causa de distracción pueden 
haber pasado sin lf.'ctura algu~10s de los· artí~~los ·en. do~de, desde, 
nuestro rincón de silencio, tenemos eÍ placer· de aprender. y. sabO.: 
rear los razonamie,Itos de t·antos y tan.- variados escritores.'.Entre 
esos trabajos que no había kído figura en el u{unero 288, corres­
pondiente al mes de mayo último, un artículo cÍe. nuest~o .·distin­
guido compañero SALAS MARTÍNEZ tratando de los efectos y . for­
~a de apiicación registrál de la disolución de c9munidad de bienes 
cuando, habiendo sido gravada la porci&l in'divisa 'de: un tq~u~~o; 
entra en ju~go el inciso ~egundo artículo 399 del Código dvil.­
Y desa~r~llando el tema, dice literalmt;nte: aPuede ocurrir, como 
ya hemos dicho, que la comunidad recaiga sobre. fincas }•, acle-· 
más,_ sobre bienes de otra naturaleza, ·y que. _al disofverse. aquélla 
se adjudiquen estos bienes r:o inmuebles al comunero deudor, en 
cuyo caso quedar!l la hipoteca,. constituída- ~ntes de la división, ~in 

eficacia alguna y completamente ·extinguida;- como dice RocA 'SAs­
TRE. Entonces sola'mente procederá una operación registra] : la cau-' 
éelaéión de la hipoteca, cosa que·-también 'previene- el ·citado artícu~· 
lo 240 del· Reglamento al decir que ·cuand"O-el.'heeho o convenid: dé 
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lugar a la resolución o ineficacia dd cootrato inS<:nto, se extenderá 
una cancelación total o parcial. a Y más adelante añade: 11Así, 
pues, estimamos que, una vez practicada la disolución de la comu­
Pldad, procederá la cancelación automática de la hipoteca rousti­
tuida por un comunero sobre su cuota respecto de los bic,les adju­
di,ados a los comuneros no deudores si se presenta en el Registro 
la escritura de división practicada en forma y, además -y esto no 
lo dicen los autores citados-, si se solicita expresamente por los 
interesados, ya en la misma eS<:ritura de división, ya ro otro do­
cumento, pues así se deduce del citado artículo 175 del Regla­
tge!1to, y-- más especialmente del 207 ... El acreedor' no puede, ll'a­
mar5e a engaño si se ha 'praéticado la cancelación sin sn consenti­
~lÍento, y aUtl ·sin· su conocimientq, ya que al prestar' sobre una 
p:-~rticipación indivisa de una comunidad sabía a lo que se exponía, 
en vista de lo dispuesto en el artículo 399 del Cédigo civil. Le 
queda la garantía de la totalidad de los bienes que se hayan ad­
judicado al deudor en la división, y si éstos fuesen inmuebles, la 
hipoteca, que habrá de extenderse a la totalidad _de los mismos, en 
la fonna 'qúe luego véremos, que tendrá la' misina: prelación y pre­
fer,encia q~e la pritru:tivam'ente constituida sobre la primitiva cuota 
i'ndivisa: Claro está'·'qu_.e en el caso de que al deudor se le adjudi­
qu~n· bienes que llO sean inmuebles desaparece la garantÍa hipote­
éaria~ pero le queda la personal, y quizá debiera exigirse el depó­
sito de ·aquéllos en ··pareéida forma a la 'establecida en la regla sex­
ta ·.if.el articulo 175 del Reglamento. En todo caso, el acreedor tiene 
la · acción de rescisión 'por fraude. • 

. F:s decir, que, según el señor SALAS, y con apoyo en la doctrina 
de RocA SASTRE, si A., B. y C. S?ll dueños por terceras partes y 
proindiviso de una casa; un h~erto. y una máquina agrícola, y A. hi~ 
~eca su tercera parte de cas'a y huerto a. D., al disolver poste­
riormente la com~t,Iidad. 3,Jj~dicando -~ A. el e~ecto mueble, pre­
sentada la CS<:ritura de, disoluc'íón en el Registro, debe cancelarse 
~utomáticam~nte la hipoteca, porque adjqdicados los inmuebles a 
ll; y. C:,: se, ha producido lo que l~a~a RocA extiuc\6n objetiva de 
la .9blig:J,~ión hjpot.ec~ria,_,. P.e,rdon~n,. tan,.di~tinguidos e ilustres com­
pañeros, per.o eso no ,es :una e..xtinción objetiva.; es, con x:es~to. 

al .acreedor,. un escamot<:ü del objeto, qu~ no puede amparar un 
precepto legal ni· lo· baria. seguramente_ ningún Registrador. Seme-
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jantc proceder representaría un desconocimiento de lo que es la 
comunidad, según el artículo 392 del propio C6digo, qu.e dice: 
aHay comunidad cuando la propiedad de UNA cosa o UN derecho 
pertenece proindiviso a varias personas», y, por tanto, cuar1do hay 
m&s de una cosa o derecho existen tantas comunidades como obje-­
tos, y para que en tales casos tenga aplicación lo dispuesto en el 
inciso 2. 0 del artículo 399 del Código civil es preciso que el comu­
nero que hipotecó su cuota indivisa reciba la porción material 
e independiente que se le adjudique en la divisi6n al cesar la co­
munidad, y no haciéndolo así, la hipoteca subsistirá sobre las Cl,!Ot~ 
o porciones indivisas que fueron gravadas, ya que si la modifica­
ción objetiva de la hipoteca no OJ<,1Ce de convenio de las partes, sino 
impuesta expresamente por la Ley, será necesario que se cum­
plan los requisitos que ésta exige, y entre ellos, como dispone el 
citado artículo, que se adjudique una porcj6n _del bien o derecho al 
"disolv~ la comunidad. Así lo ha entendido el Tribunal Supremo 
'de Justicia, que en Sentencia de 18 de :abril de 1930, de la que fué 
'Ponente el ilustre Magistrado don DrE'co MARÍA CREHUET, nuestro 
'respetado y querido paisano, deClara : aLos bienes de una herencia 
fÓrn{a.n un conjunto o universaÍidad patrimonial que al .·adjudicarse 
-se iudividualizan en cuanto al dominio sobré cada nno,j· qued~ron 
establecidas. tantas comunid-ades co_nio bienes ~istribu.fdos, siendo in-
negable que cada partícipe adquiri6 el derecho de continuar en la 
comunidad o romperla en cualquiera de. los bienes, pues en otro 
ca~ se desconocería el artículo ·¡ .068 del C6~igo ~ivil ~1 atrib~ir a 

-cada heredero la propiedad exclusiva de las co5~s que le háyatl sido 
adjudicadas, así como el 400, que declára ia facultad de pedir la 
clivisión.:a 

Lms-BLÚQ~Ez MA~cos, 

' ,. 
Registrador de la Propiedad 
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